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REAL CEDULA 
DE S. M .. 

\ . ·,;.:·~~ 
y· SEñORES DEL CONSEjO·s 

POR LA QUAL SE M4NDA OÍ3SERJ7A~ 
las co1idiciones , y prevenciones insértas pat'a et 
curso de los vq,le's que di,ndnen de la 11egociacion 
ajustada con varias Casas de Co1nercio acreditadas,y .. 
establecidas· e'tj, estos Reynos , paf'a el apronto 

ifelitiv·o de hueve nJillo1ies . de pesos , en la 
forma , qué se declara, 

AñO 

EN PAMPLONA'~ 

En la Oficina de D. J osef Miguel de Ezquerro, 



\ 
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DON CARto.··s 
' ~ . . ' 

POR LA t1RACtA DE DIOS, 
. ' . . ' ' 
~er.. d~ ,Casttlia , dé L~on ,.dé Árág5ri , de. las dds 
S1c1has , de J érusalérí , de N avarta ; d~ Granada, 
de Toledo ; ae Valencia , de .Galida , dé MaÍlorca; 
de Sevilla , de•. Cérd¿¡fia , de Cordova ; de Cbrcega, . 
de Murcia, • de Jaén , ~e l~s · Algarv~s ., d,e: Algeci~ · 
tas, · de Gibraltár , de lás Islas de Caiiárias; de las 
Indias Oriemál~s ; y Occidentales, Hlas, y Tierra.; 
Firme del Mat Otceánb , · Archi~Duque de Aus.; 
fria, Düque de :Borgoña , de ~rabánte , y deMHáti; 
~onde· de Absporg . ; de Flandes ; Tirol ; y 
Barcelona, Señor d,f Vizcaya, y dé lVÍblitfa_; &c. · 
·, A wdds lo~ Alcaldes Mayores , y Ordihat_iós1 
Jutadds ~ Regiddtes; Dipotád~s , Y .. dein~t)ue.; 
te~ , y Jüíl:icias d.e. las Ciüdades} Villas ~. ·valle~, 
y Tiugátes de eíl:e' riueílto Réyrio dé Návárfa; · de 
qualquiera· Eíl:add , tálidád , y tóndidod que; sean, 
11acernos fal1er :, Que por D?ti Antontd. Catfo MaJ 
trnet ,; Fiscal Mayor dé los Tribünales Reales de es.; 
te dichd nuestro RE!yrló de Navarra, se ha presen .. 
1tado ante NOS ; y · los del üuestro Consejo el Pe .. 
diri1e11W ; f Real Cedula del tenor figuiehte~ 

· DoN CARfoS póf u GRAcft DE 
Did~ , Rey Ae. ·. Cafülla ; de · te&t1 , de Atagbn, 

. Be t~s dos . Sicili'as. ; d\;~· J erufalerl , de N ~varra,i 
de Gnitlada , de. T'oledo , de Valéricia , . dé Ga.;; 
íida , de 1V.Íal'lotca ., de· SeriÜ.i ; de Ce'rdefii ; d¿ 
Córd,oba , dtf Corceg~ ,· de Murcia.; .. de · 1ae~, 
éle····'Ios Aigarves , de Algeciras ; de Gibraltar, de 
b·s Islas dé Canátias , de las Indias Orientales,¡· 

B , . y 



)4f . . 
y OccidentaJ~~ _, Isl~s , , Y._.·T1e~'t'ª:; irrne ... ~el ... !Yf~t 
Occeáno , . Archi-Duque de . Austr_i~ , D~que. de 
Boraotía . de Brabante ; y a·e. M·1Iart ; Conde de 
Abs~JL1tg ,; .. ·. de Fland~~-~. Ti~ql1_)Y _Barcelo1.1a' ,Se~ .. 
ñqr de •yfacaya ; y df M9hná} 8(-c~ A. I?s del: 
nii Co11fejd;, Prefid~ote, ' .. y, f?J1:fo.res .de. mis A~ .. '. 
di'eticias , y . Chanc11Jenas ; : . ;4;~.G!~1}des , . AI~u~ct•, 
les de mi Cafo y Cone '· )': á tpdo,s . los CQn·e'.";, 
gioores , . Asisten:e ; Gobe~naaotes , • AJcaI,desi 

·· mayores. y ordinartos; y Ot1'ds qualesqt11era J ne'"'; 
zes , y Juílicias ; asi de Realetigo ; como Ins de: 
Señorío · ; Abadengo , y Otd~ne~ , tanto. á .. los
que aor~( son 1 _cooio a 1os (¡t1e sera11. de aqui 
adelante , y , pemas perfonas de qualqme1:; estado,, 
dignidad ., o pree[rlÍne_ncia que. ~ean ' ó ser, poe ... : 
déln 

1 
de todas las Cmdades V1Has , y Lugares 

.·, de estos mis Rey11os y Sefioríos a quienes lo con~ 
tenido en eíla nii Real Cédula tocar pueda el~ 

qu~Iquí~r' 111<1~1éra., ~S~BED = . • Que estand~, ocu
pad.) O!L Real '.~ten.~101,1 · en foc1!.1rnr, los • l~l~d105 ª: 
sbíten~r las ob11gac.10¡1es del, Estado , sm gravar, ~ 
11115 · Vása}los cün ,i1úevas conttibucíones , y al misr 
1118''ttE/11~po ~n .. ptO~llQVer'. el',,fomérúo, y adelan: 
tát11Íetito del c6111e1:.cio interiol' del Reyno , que 
e:t ·í.1116 de los pr111dpales ramos que . alhnenta ·ri 
d~ foeyzas .á la Nadan para adqúirn·. Cu úrnyor fe ... 
llddad, fin exponeri. mi Real I-fodenda ni mis Va--

, .......... ' .. - , fallos.•-~• los ,rielgos· de la gue\ra ,. fas gruefas ,suma~ 
de. dinero que les pertenecen,, y fe hallan Jllíl:amen~ 
te d~te11kfos en mis Dolilinfos <le ambas A1i1éricas; 
he tenido por coúveniente deCpües el~ un ma(iÚr; 
examen ', hecho por NH11istros ·, y Otras perfon.rs in~ 
teligentes ·, y zelof.1s de tni servicia, y de!, bL.,n, 
tfacfotiit , 2.dmitir 1a propoíicion hecha por · varia& "" , ....... , .... ,, ., ,., · -···, · .. · , · ,,· · , ca ... •, · 

h 
i 
! 
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Catas de 'Comeréi o · atreJ¡{!d as• y éñablei:!M as en füis 
Dominios , .en que, ofrecen efüregar en la Caxa de 
mi Teforeda mayor hafta:snueve t~illot1es de pesos 
de á ciento veinte y ocho quartbs cada uno en_ di.: 
nero efeétivo, o en letras cobrables · et, la p1ffm.i 
efpecie• por, via de empreftito i1 ·· extit1guít á volun .. 
tad, de mi Real Hacienda en el tertnino · de veime 
afíos -> con el interes en cada uno de quatro por 
dento ,· formandofe de dicha -cantidad. e itnporte 
de la comHion e[tipulada diez y feis mil y quinien
tos vales de a feifoientds pefos 1 de ciento veinte y 
ocho q'uartos cada uno ; que gozarati el ií1teres dd 
un real de vellon diario , o trefcientos fefenta y Uti 

reales al año ? equivalen te a . llli qctatto por' ~tell• 
to anual; cuyos vales fe pondran en la Caxa de mi 
Teforeria mayor como caudál efeétiv_o ., para, que 
precedido el cargo· que· de fu total'i111porte fe n~ de 
forh1ar al Teforero general ;fe-t;:ntregueti pqr ella a las 
mifmas Cafas,de.Comercio todoslésteferi'das vt1les, o 
fa porcion ., que b~fte á cubt~r el caudal efeGtivo que 
lrnbieíen entregado , formalizandofe este págo por el 
Contador de Data,en los mifmos terminos que se exe .. · 
,cura C011 todos los demas ,, en cuya Virtud telidran fa~ 
cultad dichas Casas de Cornerdo de usar ,de los 
citad~s .vales , distribuyendolos en., todp el Reynó 

· para qué tengan su_ c~t'fo et\ el Comerdo , e~ el 
, qual , y @n las .. Tesoremts y C ª,:rns Re~les ha_n de ier 
· admitidos como si fuese dinero efe6bvo ; renoyan

rlose. toclds los años en mi Tesorería mayor ; ~a.sta 
que por mi Real, Hacienda fe verifique· su extincion 
con la redencion del referido capital , . qq~ toi11? va 
dkhó deberá ·tener efoéto e11 el termino de v.ermei 
años , recogiendo en cada uno el numero corre[~ 
pam.iieme de .. dichos vales ,· fegun el prorrarno e:xei 

. G tu.¡¡ ._! ,. 
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cutadQ sÍtl ·p~1·jutp10· !•4~" la· puntual pag~f de los .i1i~ 
tereée; qu.e apL1a\n1ente se devet:guen . , . ~n .inteligen.-: 
~in de qu{;! del r~fotido . capital· .,, y deAa . paga . de:. 

' fus , intf.':Tefes. fe b~ de llevar., razon con separac10m 
por -n~i 7'eforcro. general , · comprehendien~o igual .. : 
p1enre: en:. sn .. cuenta ;urnal , y en. dat~l particular to-·, 

dos los pagamentos que execut~· t·fo ul1a .y: .otra clafe 
con la correspondkme intetvend.011 , y baxo las re~ 
glas establecidas p~t,a Jos: demas pagos• de. mh R~ai , 
:Hacienda :r obser~andofe para· todo lo referido la~ 
regl?~ _;y, dírposkiones ~cordadas; con· fas citadas 
Cas.~.s, ;d~: (i'o11'1ercio 1 que con1uni'qoe aI mi Consejo 
con .. esta· mt Re.tll. resofocíon e·n decreto· · señalado 
4; ,ni Real mano- a treinta de Agosto ,proxi1110 ,: p~ra· 
que teniendose e11tei1dido en el ,· despachase: fa Ce➔ 
cedul~ correspondfonte'.. . · · 

Publícado _en el. Confej'o pfeno efte Real de-
~r~to. en_ primero de efte· mes,· acord6' se guardase 
y: pup1pl,iefe , Y que· a: eile fin pafafo á mis tres: 

· Fil~~le~ , y en vifta de· "lo que expusieron en res,
PP~~l,r .9~ -~tes d~: ;el i rnísrn.q con mí Real aproha:
fl91ll ~-: 9~~rd9 tambi(;ó .expedir: esta n11, yt!dula: Por 
1~ q~~~tq(tler,~ ,.: y es-, h1tvpltmrnd que· pata evhar· 
,~.!Uba;azos :en. eL c_urso de · los'. vates ,. qoe ha da! 
proqGc;ir °Ja neg~cfacion de fos :nueve: millones: de 
¡ees.o~ ::1j'nstada con. la~ Casas: de· Comercio ·conforme 
~ ;111Í, ~{eaI; resoludon qüe· qoeda citada , se obser-
,'.fen las reglas y disposiciones acordadascon J'as cita.., 
dai .C~sas. de .Comerciq , que son las. signientesv 

.l•~ ,. 

. yerificad~l la _entrega, en todo o parte de Jos 
.¡~fi1;Ff,os .· nueve trnllones, • de . pesos en fa.· Caxa de 
~tJ~~§9f~t~a "'nfayor.: kxor carta de pago quc.-Jfa d~ 

,,· dar 

i )7( 1 

6ar el Te,orero gener~l .con la intervel]cion det' 
Contador del cargo , . se ha de reintegrar á dichas 
Cásas de Come_rcio la camida~ á .. que ascienda su 

· entrego , y lo 9uéi111porté el premib de su comi ... 
sion con el humero de vales «:oi'respondiemede ~ 
seiscientos pesos de ~iento veinte y ocho quános, 

. · que se han de formar en los terminos que va declara:. 
()o , ,Y que _mas ,adelante se especificarán , los quales 
gozaran el 1nteres · de un real diario , o trescientos 

· sesenta y un reales anuales cada uno , que es · el 
equivalente de un quatro por ciento , y han de 
empezar á devengarse desde el dia primero de Oétubre 
de este presente año , y cumpliran en veinte y seis 
de Setiembre del siguiente , y asi sucesivamente. 

II 

. ~stos vates hatJ e.le ser· tmptesos , y tendrán el 
:distintivo de· ser dados por el Rey nuestro Señor, 
y estarán numerados· desde el · t1Uhlero primero 
hasta el "diez y seis mil y quinientós , y, además-·· 
del sello o cifra que se ha de pc,ner a cada uno y · 
,se ha de variar todas· los años , iran. firmados por 
el Tesorero general que ahora está en exércicio Don 
:Francisco Montes , y por el Contador d~ Data , 
Guerra de la Tesoreria mayor Don Domingo d~ 
Marcoleta , .y contendr~tJ el nombre de la person~ 
en cuya cabeza se despachen , y el año en que de• 
ben correr , mediant_e .. que se han de_ re.novar 
~nualmente al 111ismo ti'em po que s.~ paguen foa 
interes_es devengados a las personas en cuyo poder 
se hallen á la sazon con · las firmas del Tesorero 

. general que estubiere ~n exerdcio , y del que fuer, 
Contador de Da.r.a de la Tesoreria mayor Q • 

· D ·· IIl 
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Formalizados ,dichos· taies en los termh10s in.: 
'sínuado~:-. ,' p,:ecedid¡i' · J~ pres~pta~io,n · de la car~a de 
· pago 9el ~ntfego, ef~~i~p _d~ su im~pi'te. ett dmero 
'al Cúntad,or ,de Pata pe}~· T~$prenc1_ may.or (para 
qu'e la éo-ns~·rve y/ c9~todí~_ en ·· sus_ libros , ,_ y for
malizad~ d. cargo qµg t~ttibíe~ ~~- ha de hac:er ~l 
inish10 ~esorero· -ge11~ral del fo1potte· de t?dos 
'los referidós vales , se hará la ent~ega por la: mtstna 
Gaxa_ ál ópq,derada. ·dé dichas Cas~s de tome_rcio 
de Jos equiv.alentes . que c·oíi1poi1gan la canudad 
iefeél:i va que· hayan sobmíntsttado 1 y el ir11porte · ,de· 
su 'comisiori , poni'encfolos en Cabeza de· los sugetos· 
que explíque el n:ismo apoderado ;_ e1 q:uaÍ deber~ 
dár el correspondiente recibio forrilal ; qoe intervem:;. 

:do por, d . Corjtadm~· de·. Data'. servirá al -· Tesorero· 
;general, d~ tecado justificativo pat_a ~u cuenta ; ·y 
'el resto de:dkhos valeg:·'i sí nd se vettficase"·d totai 
'·,e11trego ,.9e ·fos ,dtaclos, rmeve ,mig<lties .de' pesos·, se· 
· ,¿ónsetvijra:: et'l la. C~ta de la 1esC?ferfa n1ay,.ot ·como' 
:éfeét6\Ae' 'ella · 'par~ . chufo~,. ét) ,-pago· ,. y. distt;tbuir~ 
, . . • ", ,· "' ·, . ·, , ' ,¿, ", , • I , .. , . • • . 

. los. _s1elti.pre :Htfe' parezca necesaqq- , o convemente,. 
'_ 

1

cotn6Jo ,&atan dfchas. Casas· de_ Coi11erdo· con los: 
s.ne . ·1es··fertenece~-

Á.: ítfayor segurid.ad· def Cometdd ,· y demás 
-pefsonas: que -adquieran~ estos .cr~ditos , y vales,. 
,ni~ndo se·. adr,iitan con sms respeél:ivos capitales , e 
1JJ;~érese _en la . Tesorería' inayor , en las pe Exer:
~itó / etfJ~s ·de Rentas generales , ·. y Provihdales, .... • ' ' y 

)9( 
y en todas. las · demás Tesorérías' ; Pagadurias , y 
Caxas Reales de dei1tro. y fuera de la Corte , e11 
pago de Contribüciones: . R'eales .; y de qualquiera 
otra· deuda o credito a favor de, mi Real Hacienda, 
del mismo modo que si se hiciese en dinero, efeétivo 
.usual y corriente. 

·v: 
~or conseqüencia debetat1 admitir en la misma 

forma todos mis vasallos , y demás habitantes de . 
estos Reynos de qualquiera clase estado y condicion 
que sean los mismos vales con los intereses que 
U!;!ven vencidos de las citadas Tesorerias y Caxas · 

· Reales , siempre que se les dé en pago de los 
-creditos que tengan contra la Real Hacienda d(: 
qnalqui~ra naturaleza que · sean , 'respeél:o de que· 
como -queda ádvertido se han de considerar como · 

· dinero efeélivo , y como unos papeles que han d~ 
tener· su curso corriente en el Comercio , y solo 
quedaran exduídos de está regla general los pagamen• 
tos qne se hagan por las Tesorerbs y Caxas Rea .. 
les por razo11 de sueldos , pensiones y me'.cedes a 
todo el Ministerio , Tropa y Casa Real : pues a 
ninguno. de los• comprendid_os · en . estas clases se les 
podra precisar á que admicaq . eítos vales en pago 

.. · de lo que por razon de su~ldo o penGon tengan 
que haber anual o mensualt11ente , a menos que 
vol umariamente los quiera11 recibir., 

VI 

Igualmente deberán gozar de la misma libertad 
de admitir o no · dichos v~les , y sus interefes los 

· labradores , artefa110s , tenderos de por rnenor, 
E jor: 
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jorn~leros , firvi~ntes., y· .todos·.· aquellos quf ~t 
empleen en .el Comc~c10 r.ne!mdo en la part~ qu~· 
pertenece á sus, .~a~ar:os_, y a las ~on1pras r _ven~ 
tas por menor o diarias, hechas pOI los Ind1v1dt10$ 
de fas, referidas clafes : . d~ modo que no· podrá 
pre dfarfeies a que _admitan et! tago los ~ítad°.~ ya17s; 
~ menos que con pleno C(líloc1m1ento y hbertad qme .. 
1·an hacerlo , pues- todo lo que es-. correfpoodfonte 
á la subfi(tencfa: di'arfa y comercio menudo,. deberá11 
-s~ttsfacer(e con din~ro _efeaivo como fe ha execu""' 
tado hasta aquí, . . 

VII 
Sfompre -que estos vales y. sus i'nte-~efe~: paf en. 

tlel sügeto en cuyo· nombre ~e· despacharon a otr~s: 
manos por qualquiera ~110tivo que· sea , ha· de cons
.rar por el endofo. q_ue se ha de poner á fus efpaldas, 
~omo fe ha·ce con,Ias• letra& de cambio ,. y el fogeto 
.en cuy? poder· se· h~llen al1 tiemBo· que se· compla 
"el año por qne han:. g~· .<;:orre1·.,. deberá acud'i'ir co,n 
,:ellos. desde et veinte de Setiembre de cada: arío hasta 
el qi1\11ce deO~uhr~ figu1ente a IJ Tesoréria may~r 
. pará que se 'le pagu~n· los- tresdet:ltos, fefenta y un 
reales-. de. los ínterefe~ deveng;idos- ·por cada vale· ,· y 
fe· pongan eú fu cabeza los, que han de. fervfr· para· 
. el a-ña fucefivo; , medfante· que folo han de te Her 
cu_rfo: dLJrame i1n i4íÍO, y siempre con diferente· sell'o 

·-º~ cifra_ p~r1 ·\precaber toda falfificacion : bfon 
entendido que ~J vt1le· qqe no fo prefentáre dentro 
dd referido· termino. todos · 1os- · ,años , p:.:trn reno

.. varse y cobrarse sus int~t~ses· respeéHvos, fe reputará 
~xting,uido y redimido, por el mifmo hecho •. 

"" ··VIII 
;Los :.t:ne~d9r~s ·: ~~- . vales que , refidan fu era de 

la 

,'\ ' l~ J \ . 
. la Corte podrán· ~cudir con ellos _á los propios tiem
pos .efpecificados en el .. prece9ente capitulo a las 
Teforer~as de Ex~rcko , · ~n. donde·. fe .. , les pag~rát1 
los ipt-~ref~s ~el .. afío :ven~ido , y íe tet11itirá11 lo~ 
:1(al,es __ á l~. Tesoreria mayor para $ll renqvad011 ,y 
para que fe. Jes et11bien los nuevc,:>s e11 ,cabeza· de:· 
_los /~1getos . á quienes al tiempo de" la e.mrega: 
perte11ed?n los antecedentes , fegt11l el .· endofo; 
ultimo qu~. fe encuentre á íus efpaldas ; á fin d~, 
que uf e1~ de, ellos eti el año figuiente como les 
convenga,, da11do1e pot· las Teforerhs de Exercito. 
a dichos te11edores de vales un tef guardo interino que· 
recogerán al tiempo de 9ebo1verles los vales ren.ova .. 
· dos ; pero ü por la diftanda 1 o por otros motivos 
no pudí~fen . o np quiíi~fen _acudir a.· dich~$ oficios, 
J1odr~t1 ha~etl~ ? la ~~torería ü1ayor .por; medio de 
.fus · Apoderaqos ···o, <;0P1ifioni,fia( 1 ,aijnque µempre 
dentro del termino feñaladol! · · 

\ • e ~ " • ' • ~ 

IX 

Sexa libre · ~ todo. dueño de· vate · u far de el; 
[eguri. le pare~.ieCce , bien f~a r.et~oi~ndole en su po
det todo el .. año par.:t aprovecharte del foterés qué 
pevengara en el , y· ha sle. cobrar al termino· feña'." 
Jado al miímo tiempo que fe . le renueve para s11 
JJfo e11 ,el a6CJ íucc~fiv9 , ❖ ·bi~n dandolo · e11 'pag~ 
de qualq.uiera deuda. _qqe t~hg~ .· c911t,rahMa , o nego~ 
.dandole en la. (orma que tnas le ~cmnode; bien qu~ 
fin ~lterar eJ y,alo.r del .vale , que .. fiempre f erá de 
f eiídentos pefo~ d~ cíent9 .. yeinte · y ocho quarto~ 
con los .interefes que ván feñalado~ , del · mifmo 
nJodo que lp harta o podda hacer con qualquier~ 
otro efetto , . Q con el mifü19) din.e,ro ., cgy~ repr~; 
f eotacion han de teüer dichos vales. X 
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X 
Por Ia mifma :razon ninguna perfona , a excep .. 

don de las explicadas en los Capitulos cinco y feis', 
.podrá efcufarfe a recibir · dkhos vales por fu imrin" 
[eco valor , y los interefes vencidos haíl:a la concur-
rente c"nddad en· pago de qualquie.ra deudas , que 
.tengart' contraídas· los duéños de ellos , fea po·r 
efcriruras ,· vales , letras de cambio , u otras qualef .. 
tJ.uiera obligaciones de qualeCquiera naturaleza que 
:fean;, aunque contengan la circunfianda de deberfe 
bacer el pago-: en oro , ó. plata , refpeél:o de que co"" 
mo ya queda expecificado fe han de tener y confi
derar dichos vales con fus interefes ·vencidos como 
dinero efeétivo , y por tanto no podrá protes ... 
tarfe letra alguna por fal.ta de pago ftempre que fe 
·prefenten para él efios vales . , prohibiendofe á · los 
Efcrivanos que concurran ~n efte caso á los protes• 
tos;· y declaro que qualqmera comerciante que re
btife to111ar eílos vales , , X procure defacreditarlos 
p~ devo!udor1 de letras, b por otros 1ned10s índi
·yéél;os, ·ferá expelido de mis ReynoS', fin p'ode·r ·volvet 
jamas á comerciar en ellos direéta o indiretl:amente. 
-. . . . ' ' . 

. La cdion o tra(pafo · de eíl:os vafes cdn fus in-
terefe_s, qué feran_ de tantos re~les de vellón,· quan• 
tos d1as han mediado h~íl:a el de la cefion exclufi ... 
ve, deberá hc1cerfe por· medio de un endofo a fos 
'eípaldas, al modo que fe praéHca con las letras de 

. c~m.bio , fin mas responsabilidad poi· parte de los 
·,endofa~ores, que. la de ~a falíificadon. Y. para pre~ 
caver efra . ~onefponde a la perfona que haya de 

. ' ,• ),j{ ·~ . . 
r~cibir dichos: V.ffJes, '.ge manó .. de uti tercero) fotriáf¡ 
toqycitnJent9:; 4eL fcige\o>queJo.s enc.ióf~ o traspafa;: 
Y. ai~gurarfy :~.1~_:·J;ll n1oqo p·ofibl~ de .. la legitimidad, 
de JuJ~ll? o.Jifia;. de hL:ft1Jn?;. y de fü foni1ado1i, 
Y •4i ~ ~u:epf .:foraíl:t;ro· · d: e11dofad.9·r ,., cor:ref pondera, 
P4f::~9noci,q1i~ntp é1i, ~1 pu~blp,. dopdp fe ,;haga el p~-:, 
go:, '.8Qi}~q,(e,,9Eíerya_:e¡1 (~fte:pár~Í~ühfr. por el,cq .. , 
p~~rdo .~Q ~a ,pa.ga:; ó fºbra9ia. dé · ~ett~as ,, y eftas' 
Prec,at~~.i~1~.~s l~!~{} .'' 9~ligat~ti~~ 'Y prepi[as' .etj. 1 ªs· ~ei 
foretías , y Caxas Reales eti dodde· íe' recojati y paf 
güeri dichos· vale~ , y fuf in!eref es~· 

. ·. Pát;á qL~~· fa d.e~~rici~ri- eri d. pago anuaÍ,de loi 
'inter~fe·s ' y reoo~·ac:ion de lo& v.ale,s e,ri l~ r ~fore.J. 
úii, : .. m~yor.no.: [ef .fan,.gravo(f .tJi petj~dicial a fus2 

. d~1e·µo~,. adem'a(.de' qúe_ los' ince·~eses,.han' ds' cor~·. 
.i:~( ~e·~1pre fin. int'ermiGon,. .de[d1 .P·l'Ím~rd,d~· 0~4; 
.,tubre',liáíl::á. veinte y seis de' se·ptiembre del and 
figuierice·;, 1$e procu'rara .escusar e,n .la: lorn\~lizacioti 
.de:' susp'agos .todo' lo qu.e' ·ºº sea abscHutam~ote pre.; 
, f.j~p. p;¡~a que >quede· j_u~tific~d~ .. la dac~ a~ Teso:eró:, 
g~neq.J ,-. a c.uyo' firf se te.odran 1mpresos los .recibo.&: 
9úe. ~1an,,d~· fir1úa~ las patte;s, y', prep'ar~d9_s·,,1~s n~e~ 
vos v.alfüi q~1e· ~~ les han de' dar. al m1s.mo t1e111p<> 
p~,r~ str u~o,:;~;l1' '. e Laño' ~1.~c~esí v'o.· r·e·ro' ~()lli<> e·~ eyt~.· 
ió,,~:~i .. 1n;di9:,4;i(,j,dd:, datse· el ~a~o d.e' qqe. los. du~nq~, 

. i~>ros 'vaf~·;, 'I~s· ~"e:CfSit~n··p,ri,~Í Jp!go· de, le.cr~S.i 
ciu·e· fal vez c1ún·plan · su' . ~.enninc>' milntras· dtt1\" 
p:resent'a.dos e'n la Tefore~\f. m·a Yºf para ~u .r~:n~v~•·· 
ciori , de' qlle se· les segu1na notable peqmc.10 '/. se 
previene.,· arreglando so'lo·.para: este (;a·s_o· los, d1as. 
~:e.corteüa que s~:-estilaµ en el ~o~nerc10.',9due t9z;. 

. . 0$ 

.... 



J ( 4( ' . 
Jos' los p!tgos de. letras que deban·· liacerse por él 
comercio en las Provincias, 'y ca Madrid, desde! 
el vdnce de · Septiembre han de quedar prorroga~ 
dos hasta d quince, de 08:ubre siguiente , respecto 
de que los días de cortesta din1anan de una tacita 
convencion J uso tlel (otnercio, y se pueden am~ 
pliar o ceñir sin perjuicio alguno, ademas de que 
ton esca noticia anticipada podd.o arreglar las 
panes entre s1 los plazos que mas les conv·ehga, 

~Ul · 
{.. ,1,, ·~ 

y ift"° 
Los falsificadores de estos vales, sus auxiliado ... 

?es y expendedores estaran sujet9s a las mismas pe~ 
nas que los monederós falsos , y pará que puedan 
ser descubiertos con facilidad , ademas de las pre~ 
(auciones que quedan advenigas de renovarse to~ 
dos los 'años con nuevo sello o cifra. , y otras reser~ 
vadas que· haran sümamente djficil la falsificaciort'~ 
c::ui~arao tos que deban recibirlos en pago de reco .. 

.. riocer bien la firma, puesta en .cada vale. su sello 
y formacion , y principalmente de pédir y tomar 
éonocin1iento del portador del vale, y su ultimó 
endosadot, como.se praétka con las letras de cam.:. 
b io , y queda preveliido en el articulo once, en lá 
ipteligencia de-que el ultimo dueño del vale 9ue no 
· sea legitimo debera ser el perjudicado , y solo le 
quedara el recur~o de la repecicion contra el endo"'! 
;5.ad 01.· de quien le n:dbió. 

XIV 

l>a:a, la dedsion y .. determioacion de 9t1ales .. 
:s,u1era xectJrsos.q,uc se 1,n1:e,ntcn; sobre ,esta ne.goci~~ 

. ClOll 

Para .. lá :,d~bida:· fonnálidad de tsta: negociac.io.n .. 
llevara la. t.esorerla genetal un libro de registr~ 
ele tod:ps, estos, vales·· pQr ,el .orden ,de sus numeros 
con, que· s~· pueda: comptobat su pertenencia y' 
1 . ' "d d · ) eg1umr a 'J,:, .. ,,. .i\ : · ,· , , 

Por tant&i os)n~n,4ó· .. t~ todp~.~ ijC~:da uno· de 
VOS en V~-estros· lugares ; distritos ' y jurisdkcit~ . 
n:e_s,, vea:ts fni Real re,~o!ttcjo_n que .qúeda ,éxF,r"~; 
sada , y las regla$ y d1spostc10nes acorda:das, cor1 
las cica~hs .tásas de. com'er.cio , y las .gtiardds, 
cumpla1s, y :~x.ecme1s er~ codo y por todo, seguu 
y cqmo :cq, el.las ,se co,ntiem:, y declara , sin 'poneiz 

.} en 
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en· ello einbarato ni .tergiversadórt ~lgtiná . r pue, 
para su mayor validacion interpongo a ellas n'ti 
aucoridad . y decreto Real en forma , y siend~ 
necesario dare'is , y harG:ÍS dar para. su punt:Ual 
cumplimiento. las ordenes y pro.videocias que. se 
requieran , por convenir asi a mi Real servido,· 
a la buena fe de lo estipulado , causa pública , y
utilidad de mis vasallos ; y al traslado impreso 
de esta 1ni Cedula firmado de D. Antonio Mar-• 
tinez Salaz.ar , mi Secretado , Contador de Resul.., 
tas , Escribano de Ca.mara. ·mas antiguo y. de 
gobierno d;l mi Consejo ) se le dad la mis111a 
fe y credito que a su origiriaL Dada en San Ildefon-
so a veinte de Setiembre de mil seteci.encos y ochen.i 
ta. :: YO EL REY. ;: Yo D. Juan ·Francisto 
¿e Lasciri ~ Secretario del Rey nuestro Señor lo 

·llice escribir por su mandado. = D. 1\'Ianuel Ven ... 
tura Figueroa. D. Manuel Doz : D. Luis Urries 
y Cruzat. : Don Jua·n Acedo Rico. :oon 
Blas de Hh10josa.: Registrado. O. Nkolas Berdu .. 
go.. : Theniente de CháncUle~ mayor. : D. 
Nicolas Berdugo.. · 

Es. copia de su origiria!, á/ qui certijico. 

. Don' .Antonio MartilleZ, SalaZat"c 

.. EL REY. 
Mi Virrey , y Capitan General <le! miRryno 
d~Navarra 7 Regente, y los dd tl}i Consejo, Aka1-
4es de la ~one Mayor, y otros 9tiak5quier Jue .. 
'1i..S.S y .. Justicias. del dicho Reyoo, a quienes lo con .. / 
;e:nido ca ~esca· mi Cedula toca , o tocar pued~ 

ttl 

•¡ 
1 

) t 7( 
~n qt1~lquiera ·mnnerá , SA'BED: Que de mi rt.eal. 
orden , ~ con _act~:rdo' de los, ~el mi Consejo se·. 

, ha expedido la ad Junta: Real. ~edu.la ,· por la 9L1al' 
se 1~aoda ~bservar las cot1dtc10:t1es;, y .Pr~vencio--. 
nes rnse,rtas para _el _curso de los, -vales tJue dima.,¡¡: 
:nen de la Negoúácton aj ust;1da con varias Casas 
de ,:o~o·mercio . acreditadas; y ·estahledc.hs en estos. 
Reynos; para el apronf◊ efeétivd dé ~rneve 111¡ .. " 
Jlon:s, de pe_sos., err lá forma que se' dedará e11' 
la c1,tada m1 Real Cedula ,· segu11 mas largo en 
el~a a qL1e me r:fi.ero, se· corHiene: Y conviniendo f 
mi_ Real Serv1:m, 9ne la expresada Cedo la tenga, 

efec~o ~n ese _mi ,Reyncr, os mando· , que luego que. 
ve:1s esta nu _Cedula , y _la referida que la acom ... . 
Pª!1a ~. provea1s 1 y deis orden· se le de cumpli .. . 
intento· en todo ., y por todo., segun, y· como ea.' 
ella se expresa;,· ~onc~ene 1 y declar~; d~ndo pa .. : . 
ra su obsecvanc1a las ordenes 1 . y despachos , 9·ue,: 
convengan 1 y sean necesarios; de manera: que cott 
efeéto se lleve ~ P;Ha: 1 y debida e~e:udo11 por; 
todos, y qna\esqmera Juezes 1 y Just1c1as, sin em .. 
~argo de qua lesquier Leyes de el, Capitulo de Vi..,. 
sita, y otra qual_quiera cosá qüe háy~ , o pueda 
haver en contrario, que para en <-1uanto ,\ esto to ... 
,ca , y p~r esta vez dispenso., quedandú en su fher ... 
.za_ y v.1gorpara. en I.o. demas ade lance 'i 9L1e así es 
tn1. voluntad~, F~cha .e!l .SAN ILOEFONSO a vein; 
Je y seis de S,epdemb:,re: de IXlH se.tecientos yocben; 
ta.. : YO EL REY. :, Por mandado· del Re)t: 

, nuestro Señor .. : Juan Fra11cjsco de Lastid .. j 
Pamplona tyes de Oétubre de milsetecfientos ocben: 
ta. Cumplase I~ que 5.· M, se. s.irve mandar por Cumplase. 
es,(a su Real Cedula. Ma11uel de Ailór. . . . 
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SACRA MAGES1'AD. El Fiscal de V. M'. to~ 
tüo mejor ptocedJ dice = Se le· ha pasado la Real 
Cedtila Aukiliatoria que presenta, , librada por 
vuestra Re.al Persona en veinte· y seis de -Sepciem .. 
ore proxin10, por· la que se sit,té maridar,. qu.e ten..i 
ga efeti:o eo est~ Reyno_ Li otra Real Cedúla que 
iinpresa acompana, y dtsp_o_n~ se obsetve11 las c9n .. 
diciooes, y prevenc10nes 1nsettas , para d cur~o 
de los vales· que dimanen de la rlegociacion , ajus-
r;ida, con varias Casas de· come.rcio acredi't'adas, 
y establecidas en· estos Reynos ·~ para el aprontd 
efeétivo d~ nueve 1nillones de pesos en la: torrna 
que se declata: Y porque se halla pt1esco el Cum.¡ 
piase por el Ilustre vuestro Visorrey , y conviene 
surta su rrias puntual debido efeéto y cumplimien-
to, a V. M. suplica, maride despachar la ·corr'es
pondiente Sobre-Carta, y que asentandO'se- en los 
Libros de Ced u las Reales , se imprirnan los Exein-
plares necesarios., y remitan. a esta Ciudad , Ca
bezas de Merindad, y Pueblos .·esentos ~ara. su 
Publicacion, y que de ha:verló executado presenten 
testimonio;· y pide justida. Don A11tonio, CaitO Manuel., 
Y. pata que llegue a noticia de codos , nadie pre·
teL1da lgnot.1ncia , y se cumpla: li teralrnente su· 
tóntexio, mandamds despachar Sqbrecarta de· ellas, 
$e siente err los Libros de Cedulas Reales de nues-
tto Consejo, se .itnpriinan los trasuntos nec:esa.rios, 
y se publiqüe eo las Ca:lles, y puestos ac0stumbra--

. tlo·s' de esta nuestl"a Ciudad,Cabezas de Merindad,y 
Puebl<1s esencos , dirig.ienddse los necesarios para 
·sl1 pubtkacion por nuestro Secretario. infraescrip
to,,:., y (1ne se rernit'an los Testimon•ios conducen ... 
tes de haverse hecho a nuestro Consejo : Y da
mRSJl presente firmado por el Ilustre ?uestro, 

•· · Visor ... 

·v· . . -- j Í 9( 
isor,rey, .Dot1 Manu~l, de Az1tn'; e1 Regente; y 

1.o~ del .º.u:stro ~?n_SeJO ., refrendado por nnestro 
Secr~tano 1nfrascr1pco , y selia.do con e 1 Sello 
1':1ayor de las .. Armas de nuestra Real Chandlle..; 
~1a en ese~ di~htt nuesc:a: Cio~ad de Pamplona 
a tres de Oétu~re de illll ~etectentos y ochenta. 
Ma7.mel de. fzlor. f:d1i. P~lipt de Rívero· y Baldés. 
Don Agustm de Eguza Ranttrez de- .Atel/a,10· D · .. ;;11 
"Alf . • ,., . ,1 1 . . . . • on aa,z 
"~armo ue ta· "!Jarrera. Do11 :lttlia,t Anto11io• de Ozca .. 
nz Y -~rce . . Don Ra1Jto1i ,1ñigttez dt Beorugai,• lJon·. 
:luaq1:~n :Jojef de Navefques~• Por· mandado de S. M. 
~u V irre~ ,, Y los. de su Real Consejo en ·su nom .. 
bre, ·Xavter Angel Ferna,tdez de Me,zdivil., Secretarío., 

Por trasfaclo-., Xa-viet Angud Fetna11dez dé lrlettdivií ,¡ Sec., 

Real Ceduia de S. M. por la qual se manda ob.; 
servar Jas condiciones insertas para el curso de 
los vales, y demas que contiene. 




